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RESOLUCION  No.       004127     DEL 
 
 

(30 DIC 2004 ) 
 
 
 

Por la cual se ordena castigar el valor de Treinta Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y 
Nueve Pesos con 16/100 ($30´454.549.16) M/cte, por los dineros no retenidos de acuerdo con la resolución Número 
02178 del 1 de junio de 1.998 

 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
 

En uso de sus facultades legales y en especial  las que le confieren Ley 716 del 24 de diciembre de 2001 y sus Decretos 
Reglamentarios  No.1282 de 2002 y 1914 de 2003, la Ley 901 de 2004,  en concordancia con el artículo 61 de la ley 489 

de 1998 y el artículo  5º del  Decreto 2053 de  2003  Y 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que la Ley 716 de 2001 prorrogada por la Ley 863 de 2003 y por la Ley 901 de 2004, obliga a las entidades públicas allí 
previstas a adelantar gestiones administrativas necesarias para depurar su información contable, de manera que los 
estados financieros reflejen en forma fidedigna su realidad económica, financiera y patrimonial, facultándose a dichos 
organismos para depurar y castigar los valores que presenten un estado de cobranza o pago incierto. 
 
Que el Ministerio de Transporte es un organismo del sector central de la rama ejecutiva del poder público que maneja y 
administra recursos públicos y hace parte del balance general del sector público, por la cual se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 716 de 2001, de la Ley 863 de 2003  y la  Ley 901 de  2004. 
 
Que en cumplimiento de la ley 716 de 2001 y en desarrollo del Decreto 1282 de 2002, por Resolución número 0010000 
del 5 de agosto de 2002 expedida por el Ministro de Transporte, se conformó el Comité Técnico de Saneamiento 
Contable, del Ministerio de Transporte, el cual debe asesorar al Ministro en la determinación y fijación de la política 
institucional de saneamiento contable.  
 
Que mediante Resolución 017852 del 27 de noviembre de 2002 expedida por el Ministro de Transporte, se fija la política 
y los procedimientos institucionales de saneamiento contable del Ministerio de Transporte. 
 
Que con Resolución No. 011440 del 290 de diciembre de 2003 se Ordena a la Oficina  Asesora Jurídica de este 
Minsiterio iniciar proceso de Jurisdicción Coactiva contra la doctora  Nancy  Torres Trujillo,  sin No. Cc en su calidad de 
Extesorero – Pagador de Foncolpuertos por la suma de Treinta Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 16/100 ($30´454.549.16) M/cte., por los dineros no retenidos de acuerdo con la resolución 
Número 02178 del 1 de junio de 1.998 
 
Que  la Oficina Asesora Jurídica, con  memorando MT-1310-1-30084 del  17/06/2004,  emitió concepto sobre este valor, 
acogiéndose al Código de Procedimiento Civil – Artículo  562 y al Código Contencioso Administrativo -  articulo 68,  
informan  que  no es procedente iniciar proceso ejecutivo,  toda vez que en la Resolución 2178  del 1 de junio de 1998,  
no se declara responsabilidad en la exfuncioaria de Foncolpuertos,   como tampoco se ha notificado  de la misma y  en 
caso de darse la acción de repetición, esta caduca en dos años contados a partir del día siguiente al de la fecha del pago 
total efectuado por la entidad pública.  
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Que con memorandos MT-3250-1-57664  del 18 de noviembre de 2004 la Oficina Jurídica,  reitera  la inviabilidad de 
iniciar un cobro coactivo y la prescripción de la acción ejecutiva contra la doctora Nancy  Torres  Trujillo -  extesorera – 
Pagador de  Foncolpuertos. 
 
Que el Comité Técnico de Saneamiento Contable, según lo establecido en la Ley 716 de 2001, el Decreto 1914 de 2003 
y la Ley 901 de 2004,  recomendó al Señor Ministro depurar y castigar los valores. según Acta No 14  del  13 de 
diciembre de 2004 después de analizar el proyecto de resolución por los dineros no retenidos de acuerdo a la resolución 
Número 02178 del 1 de junio de 1.998,  por  valor de Treinta Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve Pesos con 16/100 ($30´454.549.16) M/cte., por no ser posible adelantar acción Jurídica,  según lo 
ordenado en la Resolución 11440 del 29-12-03.  
 
Que en mérito de lo Expuesto. 
 

 
RESUELVE 

 
 
 
ARTICULO PRIMERO:  Castigar de los Estados Financieros del Ministerio de Transporte, el valor de Treinta Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos con 16/100 ($30´454.549.16) M/cte., del 
Grupo 19 – Otros Activos, Cuenta 19696 – Bienes y Derechos en Investigación Administrativa, Subcuenta 199603 – 
Deudores. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Subdirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Transporte efectuar los 
registros contables pertinentes para castigar las partidas relacionadas en el Artículos Primero de la presente Resolución.  
 
ARTICULO  TERCERO: Enviar copia de esta Resolución al Grupo de  Control  Disciplinario  Interno  para que se 
investigue las presuntas irregularidades por no haberse efectuado las acciones pertinentes en el termino legal 
establecido.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
Dada en Bogotá, D. C., a los 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO 
 
 
 
 
 
 
Proyectó:  María  Elena  Marin  Ospina 
Reviso:     Dolores  Cecilia  Marquez  de Romero  Marlen Campos Guevara 
Aprobó: Comité Técnico Depuración Contable 
Fecha: 6-12-04 


